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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Purificación Tolima, abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación No.  73-585-40-89-003-2017-00153-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Ejecutante  MARIO CABALLERO OSPINA   

Ejecutado  ALEXANDER AVILA MENDEZ  

Asunto a resolver: Acepta cesión de crédito  

 
 Mediante documento allegado al correo 

electrónico del juzgado el día 17 de abril del presente año, el ejecutante 
Mario Caballero Ospina, manifiesta que cede el crédito a Juan Carlos Ávila 
Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.205.097, 

junto con las costas procesales.     
 

 En consecuencia, solicita que, se reconozca 
al señor Juan Carlos Ávila Rodríguez como cesionario en el presente asunto.  
 

 
 Para resolver, se CONSIDERA: 
 

 
 La cesión de crédito “es un acto jurídico por el 
cual un acreedor, que toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente el 
crédito o derecho personal que tiene contra su deudor a un tercero, que acepta y 
que toma el nombre de cesionario”. Corte Suprema de Justicia, sentencia de 
mayo 5 de 1941.  
 

 De conformidad con la definición anterior y 
teniendo en cuenta que la cesión solicitada reúne los requisititos 

establecidos en los artículos 1959 y s.s. del Código Civil, el juzgado,  
 
 

 R E S U E L V E: 
 
 

 ADMITIR la cesión de crédito que hace e 
ejecutante Mario Caballero Ospina (cedente) a favor de Juan Carlos Ávila 

Rodríguez (cesionario), en cuanto al crédito que cobra en el presente 
asunto, incluidas las costas procesales. 
  

 N O T I F Í Q U E S E 
                             

                                        
 
                    

  MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

                                    Juez. 


